
4168 28 inarzo 1967 B. O. del E.-Núm. 74 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que se desig
n'an alumnos para asistir a un curso de vuelo sin 
motor en las Escuelas dependientes de este Minis
terio. 

Se designalll alumnos para asistir a un curso de vuelo sin 
motor en las Escuelas dependientes de este Ministerio y con
forme a 10 legislado por el mismo a los aspkantes relacionados 

a continuación, lOS que serán provistos, precisamente por la Se
cretaría General y Técnica de Aviación Civil, de pasaporte mi
litar para su traslado a Madrid, donde harán su presentación 
en la Sección de Formación Aeronáu tica de dioha Secretaría 
G.eneral y Técmca (plaza de la Moncloa) en la fecha que se les 
indique al remi tIrles el pasaporte. 

Una vez presentados efectuarán reconocimiento médico, sien
do pasaportadOS los «aptos» a las Escuelas de Vuelo sin Motor 
y los «IIlO aptos» a su procedencia. 

Madrid 16 de marzo de 1967. 

LACAiLLE 

RlELACiON QUE SE CITA 

D. Alfonso Almendros Morcillo. 
D. Fernando Galán López de Tejada. 
D. Pedro Ferrer de Wenetz Llopis. 

D. Antonio Marcos Porta. 
D. P¡¡¡blo Lázaro Vázquez. 

D. Luis María Sánchez--MiraJt. 
D. Bernardo Rodríguez-Noriega Vizcayno. 
D. Juan Oliver García. 

D. Carlos Alos Trepat. 
D. Fernando de Caralt Cera. 

D. Florencio Lázaro Vázquez. 
D. Vicente García Martínez. 
D. Agustín Bernus Altes. 

D. Jesús María Nogués Alvacar. 
D. Federico Ramos García. 

D. Juan Antonio Estévez Zancajo. 
D. Francisco Hernández Martínez. 
D. Luis GonzáJez Hidalgo. 

D. Enrique Colome Ollero D. Angel Mingorance Martínez 
D. Manuel Melgar Martín. D. José María Domingo Gutiérrez 

D. Juan Burón Porta. D. Miguel Dalmáu La,tre. 
D. Fernando de la Fuente Torrallas. 
D. Carlos Enrique Requena Muza.~. 
D. Jesús Martínez Cuenca. 

D. Carlos del Río Vizcaíno. D. Antonio Escauriaza Urioste 
D. Juan Massague Camins. D. Francisco A. Pafiella Brusteg¡¡¡n. 

D. Angel Martín Domingo. D. Antonio Agramon t Cruañas. 

RESOLucrON de la Dirección General de Infra
estructura por la que se hace públiCO haber sido 
adjudicada la ejecución de la obra «Adicional de 
ensanchamiento de la cabecera 19 del aeropuerto de 
Gerona-Costa Brava» a la Empresa «Erga, S. A. de 
Construcciones». 

Este Ministerio, con f€cha 13 de los corrientes, ha resuelto: 
Adjudicar la ejecución de la obra del proyecto titulado «Adi

cional de ensanchamiento de la cabecera 19 del aeropuerto de 
GeronarCosta Brava» a la Empresa (dErga, S. A. de Construc
iones», en la. cantidad de 9.266.7&2,90 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Director general, Luis 
Azcárraga Pérez-Caballero. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 27 de febrero de 1967 por la que se 
autoriza a don Angel Sánchez Cimarra para dedi
carse a la pesca del coral en la Provincia Marítim'a 
de Mallorca. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de don 
Angel Sánchez Cimarra, en el que solicita autorización para 
dedicarse a la pesca de coral en la tercera. zona de la Provincia 
Marítima de Mallorca, limitada entre C. Llebeitx y C. Fermentor, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La autorización se ot.orga en precario, a partir de 
la fecha de la pUblicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado». por un períodO de cinco afios, y sin 
perjuicio de terceros. 

Tendrá carácter personal e instransferíble y no podrá ser 
dedicada a otros fines distintos de los propios de la pesca de 
coral. . 

Segunda.-El concesionario qUed·a Obligado a cumplir en todos 
sus términos lo preceptuado en el Reglamento de Pesca de Coral, 
Orden del Ministerio de Comercio de 30 de jullo de 1965 (<<Bole
tín . Oficial del ;Estado» número 188). 

Tercera.-Se autoriza aJ concesionarío para utilizar en cali
dad de auxiliar los servicios de un Escafandrista autónomo de na
cionalidad española, debidamente titulado y autorizado por la 
Comandancia Militar de Marina. 

Tanto el concesionari<, como el auxtliar autorizado estarán 
asegurados de accidentes de mar y trabajo, incluido el riesgo 
de buceo, así como estarán en posesión del carnet de Escafan
drista autónomo, expedido por un Centro de Actividades Subma.
rinas, homologado por la Federación Española de Actividades 
SU:bacuátlCas, y en el que se haga constar la profundidad máxima 
a la que pUede descender. 

El concesionario deberá acreditar ante la Autoridad de Ma
rina el disponer individual o colectivamente de una cámara de 
descompresión instalada y lista para funcional' · en las inmedia
ciones de · los lugares de t rabajo. 

Cuarta.-El desembarque del coral podrá efectuaTse en los 
puertos de Sóller o Pollensa. bajo ~ la inspección de la Autoridad 
de Marina. • 

Por la Comandancia Mimar de Manna de Palma de Mallorca 
se remitirá al Laboratorio Oceanográfico de Palma de Mallorca 
copia del parte mensual dI rigido a la Dirección General de 
Pesca Marítima. 

Quinta.-La autorización caducará sin derecho a indemniza
ción alguna. previa formación de expediente. en los casos si
gUientes: 

a) Si en el plazo dE: seis meses a partir de la pUblicación 
de la autorización en el «Boletín Oficial del Estado» el Pescador 
autoriz~o no iniciara la explotación de la misma o la abando
nara por un períodO de ,m afio. 

b) Por venta, compra transporte y explotación ilícita de 
coral o por incumplimient(; a lo dispuesto en el Reglamento de 
Pesca de Coral y normas de esta Orden ministerial. 

c) Cuando se tema el agot amiento de los bancos de coral 
o éstos fueran explotados de una manera exhaustiva. 

d) Al perder el Pescador autorizado su aptitud de Esca
fandrista autónomo de primera clase o de Monitor. 

e) Por pescar en zona vedada o prohibida o dedicarse a la 
pesca o captura de peces, crustáceos y moluscos en cualquier 
época. 

f) Por falta de veracidflo en los partes estadísticos de pro
ducción. 

g) Por infracción de la Ley número 60 de 24 de diciembre de 
1962, sobre hallazgos y extracciones marítimas 

h) Por cesión a tercer<'S de la concesión. 
j) Por transcurrir el plazo de la autorización. 
Sexta.-Las infraccione:s serán sancionadas de acuerdo con 

la Ley de de Z3 de diciembre de 1961 sobre sanciones por faltas 
cometidas contra las Leyes Reglament.o.~ y Reglas Generales de 
Policía de Navegación 

Lo que comunico a VV !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid. 27 de febrero de 1967.-P. D .. Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Mar in a Mercante y Director 
general de Pesca. Mari tima. 

ORDEN de 10 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo ctictada, con fecha 25 de enero de 1967, 
en los recursos contencioso-administrativos núme
ros 10.911 y 14.720, interpuestos contra resolucio
nes del Ministerio de Comercio de 9 de diciembre 
de 1960 y del Ministerio de Industria de 29 de di
ciembre de 1960 por «Sucesores de Buenaventura 
Brutau, S. A.». 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-admi'lÍstrativos núme
ros 10.911 y 14.720, en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «Sucesores de Buenaventura Brutau, 
Sociedad Anónima», como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, contra resoluciones del 
Ministerio de Comercio de 9 de ' diciembre de 1960 y del Minis
terio de Industria de 29 de diciembre de 1960, sobre derecho a 
bonificaciones por primas de algodón destinadas a suministros 
para el Ejército, se ha dictado, con fecha 25 de enero de 1967, 
sentencia, cuya parte disposit iva es como sigue : 
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«Fallamos: P rimero, que con rechazo de las alegaciones de 
in admisibilidad del Abogado del Estado en el recur so contencio
so-administrativo número diez mil novecientos once, a nombre 
de «Sucesores de Buen aventura Brutau, S. A.», contra denega
ción presunta del Ministerio de Comercio y ampliado después 
a su orden de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y 
t res, desestimatorias de alzada de Resolución de nueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta <i.e la Subsecretaría del pro
pio Ministerio y, con estimación parcial de dicho recurso, debe
mos declarar y declaramos que dichas decisiones ministeriales 
no son conforrp.es a derecho en cuanto denegaron la reclama
ción de bonificación por dos mil seiscientos seis kilogramos de 
algodón hilado, correspondientes a los dos mil novecientos no
venta y cinco de floca que fueron empleados 'por la Sociedad 
recurrente en la confeoción de las trece mil seiscientas treinta 
y siete toallas de que se nizo mérito para el Ministerio del Aire, 
y, en su virtud, anulamos en este solo extremo las expresadas 
Resoluciones, tácita y expresa, recurridas y disponemos que se 
abonen a «Sucesores de Buenaventur a Brutau, S. A.», las boni
ficaciones correspondientes a la partida suministrada al Minis
terio del Aire que se acaba de mencionar ; y que debemos des
estimar y desestimamos -también parcialmente- el mismo re
curso contencioso-administrativo en lo demás demandado, absol
viendo de ello a la Administración Pública; segundo, que sin 
dar lugar igualmente a las postulaciones de inadmisibilidact del 
Abogado del Estado debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número catorce mil setecientos 
veinte interpuesto también a nombre' de «Sucesores de Buena
ventura Brutau, S. A.», contra Orden del Ministerio de Indus
tria de veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y 
contra la desestimación tácita de alzada contra la misma; de
claramos, lo así resuelto, conforme a derecho y por ello válido 
y subsistente y absolvemos a la Administración Pública de la 
demanda. Todo sin hacer imposición de costas,» 

En su virtud, este Ministerio h a tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicá n
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley regUladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de fecha 27 de diciembre de 1956, 

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás 
efectos, 

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 10 de marzo de 1967, ...... P , D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio, 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se 
concede a don Ramón Pérez Cruz una parcela de 
773,05 metros cuadrados de zona marítimo-terrestre 
para la instalación de una cetaria en la ría de 
Noya, 

Ilmos Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Ramón Pérez Cruz, en el que solicita una plllrcela de 7'73',05 
metros cuadrados de la zona marítimo-terrestre para la insta
lación de una cetaria en la ría de Noya, entre Punta Sargo 
y playa de Cabanas, en el Distrito Marítimo de Muros, 

Este Ministério, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes y Pesca Marítima y a propuesta de 
la Dirección General d e Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder . a lo solicitado en las siguien tes condiciones: 

P rimera,-La concesión se en tiende hecha en precario, sin 
perjUicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad 
y libre de obstáculos la zon a de sa:!vament o; no podrá ser 
arrendada ni dedicada a fines d istintos de los propios de este 
tipo de establecimientos pesqueros Y las instalaciones deberán 
cOn servarse en buen estado. El plazo de concesión será de diez 
años, prorrogables por igual período a petición del interesado; 
este plazo deberá conta·rse a partir de la fech a de pUblicación 
de esta Orden en el «(Boletín Oficia:! del Estado», 

Segunda,-Las obras y emplazamiento de la cetaria se ajus
tarán a la Memoria y planos del proyecto presentado y darán 
comienzo en el plazo de un mes a contar de la fecha de la 
notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos años 
a partir de la fecha de su comienzo. 

T ercera,-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el R egJamen to de 11 de junio de 19(30 
y ad'emás en los casos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su explotáción durarite 
dos años consecutivos o por . no explotarla dir·ectamente. 

b) Incumplimiento de las cond iciones que se señalan en 
las bases primera y segunda de esta Orden. 

Guarta.-El Gobierno se reserva el derecho de exprop,iar esta 
concesión por causas de u tilid ad pÚblica sin que el concesio
nario tenga derecho a indemn izacibn algun a. 

Quinta .--'El concesionario está obligado a observa.r cuantos 
pr~'tos determina el Reglamen to de 11 de junio de 19(30 
«(Gaceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Bole
tín Oficial de~ Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales 
de 30 de enero de 1957 y 2'7 de julio de 1962 «(BoJetín Oficia.l 
del Estado» números (34 y 170, respectivamente), así como cuan-

tas disposiciones pUed'an d,iCJta.rse en lo sucesivo que Il.fecten a 
esta industria. 

Sexta.-El concesionario deberá justificar' el p~o de loe 
impuestos patrimoniales ínter-Vivos y sobre actos jurídicos do
cumentados, de acuerdo con la vigente Ley de Reforma. del 
Sistema Tributario de 11 de julio de 1964. 

Lo que comunico a VV. Ill'. para su' conocimiento y efecto.. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid 14 de marzo de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Sul>secr'etario de la Marina Mercante y Director 
general de 'Pesca Marítima. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que Be des
califican las casas baratas número 3 de la calle Crr 
taluña, de Valencia, de doña Amparo GuUlot Bal
doví; número 40 de la calle Ramón y Ca1a!, de 
don Antonio Serrano Bartolomé; número 228 del 
Grupo Prosperidad, de don Nemesio Martínez Mar
tínez-Es,pada; número 8 de la calle Progreso, de 
don José Alvarez-ossorio y Villamil; número 42 
de la calle Pardo Bazán, de don Miguel Fernán
dez Oliva, estas cuatro de Madrid, y la número 9 
de la calle Alfredo Blanco, de Sevilla, de doña Fran
cisca y doña Angeles Casanova Soto. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de doña Amparo Guillot Bal
dovi , don Antonio Serrano Barlolomé, don Nemesio Martúlez 
Martínez-Espada, don José AlV&ez-O.ssorio y VIllamil, don Mi
guel Fernández Oliva y doña Francisca y doña Angeles Casa.
nova Soto, soJicitando descalificación de la casa barata. cons
truida en la parcela número 5 de la Cooperativa de Casas 
Baratas de ¡os EmpJeados de la Compañia de Tranvias y Fe
rrocarriles de Valencia, señalada hoy con el número 3 de la 
calle de Cataluña, de dicha ciudad; la casa barata constnlida 
en la parcela número 1 de la manzana séptima del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Gasas Baratas «Primo de Rivera.». 
señalada hoy con el número 40 de la oalle de Ramón y C8.jaJ. 
de esta capital; la casa barata número 228, tipo ID, de la Com
pañía Anónima Casas Baratas «Grupo Prosperidad», de esta. 
capital; la casa barata construida en la paccela quinta., ma.tlZllr 
na tercera, tipo G), del proyecto a.probado a la Cooperativa. de 
Casas Baratas Unión Ncional de Funcionarios Civiles cLQg 
Cármenes», señalada hoy con el número 8 de la calle del Pro
greso, de esta capitai; la casa bara ta número 42 de la calle de 
Pardo Bazán, de -",sta capital, perteneciente a la Cooperntiva 
de Casas Baratas «Primo de Rivera», y la casa barata., tipo O>, 
marcada con el número 9 de la caJle particular ---antes sin nam. 
bre-, hoy AlfredO Blaneo, y perteneciente a la. Coopen¡.tiva de 
Empleados y Obreros de la <cSocied!lld Anónima. de Construo
ciones», de Sevilla, respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes leg3l1es de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata. (101l8o 
truída en la parcela número 5 del proyecto aprobado a la eoo. 
perativa de Casas Baratas de los Empleados de la Compa.fíia, 
de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, señalada. hoy con el 
número 3 de la calle de Cataluña, de dicha capital, solicitada. 
por su propietaria doña. Amparo Guillot B'clIldoví; la casa b&
rata construída. en la. parcela número 1 de la. ma.nzana sépt1.. 
ma del proyecto aproba;jo a la Cooperativa de Gasas Baz-ataa 
«Primo de Rivera», señaJada hoy con el número 40 de la ceJle 
de Ramón y Cajal. de esta capital, solicitada por su propieta
rio, don Antonio Serrano Barlolomé; la casa barata número 228. 
tipo H) , de la Compañía Anónima Casas Baratas «Grupo Pros. 
peridad», de esta capital, solicitada. por su propietario, don Ne
mesio Martinez Martinez-Espada; la casa. barata construida en 
la parcela quinta, manza.n.a. tercera, tipo G), perteneciente a. la ' 
Coopera tiva de Casas Baz-atas Unión NacionaJ de Funcians;. 
rios Civiles «Los Cármenes», señalada hoy con el número 8 de 
la calle del Progreso, de esta capital, solicitada por su propie
tário, don José Alvarez-Ossorio y Villamil; la. casa barata n\\
mero 42 de la calle de Pardo Bazán, perteneciente a la Coope
rativa de Casas Baratas «Primo de Rivera», de esta. capital, 
solicitada. por su propietario, don Miguel Fernández OJiva, y la. 
casa barata número 9 de la. calle de Alfredo Blanco, pertene.. 
ciente a la Cooperativa de EmpleadOS y Obreros de la «Sociedad 
Anónima de Construcciones», de Sevilla, solicitada por dofia. 
Francisca y doña Angeles Casanova Soto, como herederas de su 
padre, don Ramón Casanova. Montoyo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 16 de marzo de 1967. 

MARTINIEZ SANOHlEZ"wONiA 

limo. Sr. Directozo general del Instituto Nacional de la Vlv1end81.. 


